ART. 8º—De las inhabilidades e incompatibilidades para contratar.
1. Son inhábiles para participar en licitaciones o ***(concursos)*** y para celebrar contratos con las entidades estatales:
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes  (L. 190/95. Art. 5).
b) Quienes participaron en las licitaciones o ***(concursos)*** o celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando inhabilitados.
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad (Art. 18).
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.
e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado.
f) Los servidores públicos (L. 734/2002. Art. 22).
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad (Abuelos, hermanos, nietos) o segundo de afinidad (Abuelo o hermanos del conyuge) con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o *(concurso)*.
h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad (Abuelos, hermanos, nietos) o segundo de afinidad (Abuelo o hermanos del conyuge) con el representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o *(concurso)*.
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.
Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se extenderán por un término de cinco (5) años contado a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años contado a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación o *(concurso)*, o de la de celebración del contrato, o de la de expiración del plazo para su firma.
j) Adicionado.L.1150/2007, art.18.Modificado.L.1474/2011, art.1º. Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de corrupción. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos contra la administración pública cuya pena sea privativa de la libertad **(o que afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos ilegales, delitos de lesa humanidad, narcotráfico en Colombia o en el exterior)**, o soborno transnacional, con excepción de delitos culposos.
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades en las que sean socias tales personas, a sus matrices y a sus subordinadas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas.
La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años.
k) Adicionado.L.1474/2011, art.2º. Inhabilidad para contratar de quienes financien campañas políticas. Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al dos punto cinco por ciento (2.5%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato.
La inhabilidad se extenderá por todo el periodo para el cual el candidato fue elegido. Esta causal también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la campaña política.
Esta inhabilidad comprenderá también a las sociedades existentes o que llegaren a constituirse distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios hayan financiado directamente o por interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones y las alcaldías.
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación de servicios profesionales.
k)(sic) Adicionado.L.1474/2011, art.84. El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato.
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente.
2. Tampoco podrán participar en licitaciones o ***(concursos)*** ni celebrar contratos estatales con la entidad respectiva:
a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.
b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante.
c) El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal.
d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones, y las sociedades anónimas, que no tengan el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o ejecutivo o el miembro de la junta o consejo directivo, el cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo.
e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada.
f) Adicionado.L.1474/2011, art.4º. Inhabilidad para que exempleados públicos contraten con el Estado. Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios.
Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil (hijo adoptado) del exempleado público.
PAR. 1º—La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2º de este artículo no se aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo.
INC.—Adicionado.L.1150/2007, art.18. En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los vínculos desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio.
PAR. 2º—Para los efectos previstos en este artículo, el Gobierno Nacional determinará qué debe entenderse por sociedades anónimas abiertas.
Aclaraciones:
1. El literal b) fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-429 de septiembre 4 de 1997. M.P. Alejandro Martínez Caballero.
2. La Corte Constitucional mediante sentencia C-415 de septiembre 22 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, declaró exequibles los literales g) y h) del presente artículo.
3. La incompatibilidad prevista en el artículo 8º para los servidores públicos tiene una excepción en materia de derechos de autor consagrada en el artículo 1º de la Ley 44 de 1993 que dice: "Los empleados y funcionarios públicos que sean autores de obras protegidas por el derecho de autor, podrán disponer contractualmente de ellas con cualquiera entidad de derecho público".
* 4. La palabra "concurso" que se encuentra entre paréntesis fue derogada expresamente por la Ley 1150 de 2007, artículo 32.
**5. La frase entre paréntesis del artículo 1º de la Ley 1474 de 2011 fue declarada inexequible mediante Sentencia C-630 de agosto 15 de 2012, M.P. Mauricio González Cuervo.
6. Las expresiones "compañeros permanentes", "compañera permanente", "compañero o compañera permanente", contenidas en el numeral 1, literal g), numeral 2, literales c) y d), respectivamente, fueron declaradas exequibles por la Corte Constitucional mediante sentencia C-29 de enero 28 de 2009. M.P. Rodrigo Escobar Gil en el entendido de que en igualdad de condiciones, ellas comprenden también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo.
***7. El artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 deroga la expresión “concurso” en toda la Ley 80 de 1993, en el numeral primero, en el literal b), g), h) del numeral primero y en el numeral segundo del presente artículo aparece la expresión en plural “concursos” la cual se entiende derogada tácitamente en aplicación del mandato del artículo 32 de la Ley 1150 de 2007.
 <Nulidad por incumplimiento reiterado, L. 1474/2011. Art. 90, Inhabilidad por incumplimiento reiterado.>
<Las inhabilidades para contratar son de carácter exceptivo y limitan el ejercicio libre de los derechos subjetivos, que constituyen el principio general de la contratación. C.E., Sec. Tercera, Sent. 6227, jul. 15/91. M.P Daniel Suárez Hernández.>
<Las causales de inhabilidad o de incompatibilidad deben estar expresa y taxativamente prescritas por la Constitución o la ley.C.E. S. Plena, Sent. S-216, nov. 10/93. M.P Libardo Rodríguez Rodríguez>
<Proporcionalidad de las inhabilidades y derecho a la igualdad. C. Const., Sent. C-429, sep 4/97 M.P Alejandro Martínez Caballero.>
<Alcance de las inhabilidades e incompatibilidades. C.E., Sec. Tercera, Sent. 1997-0486, feb. 10/2011 M.P Hernán Andrade Rincón.>
<Inhabilidad para contratar con entidades estatales. C.E., S. de Consulta. Conc. 1283, sep. 4/2000 M.P Augusto Trejos Jaramillo.>
<Inhabilidad de los miembros del consorcio. C.E., S. de Consulta. Conc. 1283, sep. 4/2000 M.P Augusto Trejos Jaramillo>
<Inhabilidades originadas en la contitución y la ley, Art. 293 C.N>
<Inhabilidad ocasionada por el no pago de aportes parafiscales. L. 828/ 2003.>
<Inhabilidades e incompatibilidades de particulares. L. 734/2002. Art. 54>
<Otras inhablidades, L. 734/2002. Art. 38.>
<Incompatibilidades e inhabilidades de los representantes legales de las Entidades privadas encargadas del ejercicio de funciones administrativas. L. 489/98, Art. 113>
<Inhabilidades e incompatibilidades de los profesionales en el ejercicio de la profesión. L. 842/2003. Art. 45 Régimen de inhabilidades e incompatibilidades que afectan el ejercicio>
<Inhabilidad de quienes dieron lugar a una declaratoria de caducidad. C.E., S. de Consulta. Conc. 1283 sep. 4/2000 M.P Augusto Trejos Jaramillo.>
<Inhabilidad por abstenerse de suscribir un contrato adjudicado. CSJ, S. Jurisdiccional, Sent, sep. 14/2005. Ecp. 11001110200020050315601 M.P Temístocles Ortega Narváez.>
<Inhabilidades e incompatibilidades de los Servidores Públicos. Art 127.>
<Inhabilidades de los gobernadores.L. 617/2000. Art. 30>
<Incompatibilidades de los Gobernadores. L 617/2000. Art. 31>
<Duración de las incompatibilidades de los gobernadores. L. 617/2000. Art. 32>
<Inhabilidades por presentación de otras ofertas. D.R. 734/2012. Art. 8.1.3.>
<Inhabilidad de las sociedas anónimas abiertas. D.R 734/2012. Art. 8.1.4.>
<Inhabilidad de los socios de sociedades de personas a las cuales se les haya declarado la caducidad. C.E., Sec. Tercera, Sent, 10641, ago. 19/99 M.P Ricardo Hoyos Duque.>
<La teoría del levantamiento del velo de la sociedad o lifting the veil. C.E., Sec. Tercera, Sent. 10641, ago. 19/99. M.P Ricardo Hoyos Duque.>
<Limitación de la solidaridad en la declaración de caducidad. Procedencia de la tutela como mecanismo transitorio. C. Const., Sent. SU-219, mar. 13/2003. M.P Clara Inés Vargas Hernéndez.>
<Inhabilidades por razones de parentesco. C. Const., Sent. C-415, sep. 22/94. M.P Eduardo Cifuentes Muñoz.>
<Efectos del secuestro frente a la causal de inhabilidad por parentesco. C.E., Sec. Quinta, Sent. 3190, nov. 11/2005. M.P María Nohemí Hernández Pinzón.>
<Prohibiciones de los cónyuges, compañeros permanentes y parientes de servidores públicos. L. 617/2000. Art. 49.>
<Inhabilidades e incompatibles sobrevinientes. Art.9 L. 80/93>
<No se indemniza a los particulares por inhabilidades e incompatibilidades. C. Const., Sent. C-221, mayo 16/96. M.P José Gregorio Hernández Galindo.>
<Cesión del contrato como causa de una inhabilidad sobreviniente. C.E ., S de Consulta. Conc. 1346. mayo 17/2001. M.P. César Hoyos Salazar.>
